
Universidad Centro 
Nacional de Estudios 
de Córdoba Avanzados 

EXPEDIENTE No 00571 54/2011 

VISTO 

La Resolucfón N' 3821201 1 por medio de la cual se acreditaron dos 
equivalencias a la Lic. Maria Lis del Campo, alumna de la Maestría en 
Comunicación y Cultura Contemporáneo; y 

CONSIDERANDO 

Que la rnaestranda ccrrnplio con los requisitos exigidos paro las materias 
Teoría Critica de la Tecnología e Infomatización de la Sociedad y Seminario 
Comunicaci6n y Educacién: 

Que de acuerdo a lo informado por lo Mgter. Dunielo Monje, 
Coordinadora Acad6micu de Iu carrera, no corresponderio otorgar estas 
equivalencias ya que lo muesfranda cursó y aprobó ambas materias como 
consta en las actas que acompaña a fs. 21 y 22: 

Por ello: 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

Artículo lo: Dejar sin efecto la Resolvci6n CEA No 382/201 1. 

Arficulo 2 O :  Asentar en el Sistema Guarani las notas que constan en las actas de 
examen que acompañan el Expediente. 

Artículo 3O: Asientese en el Registro de Resoluciones, comuniquese o Despacho 
de  Alumnos del CEA. a la interesada y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A ,  A VEINTICINCO D ~ A S  DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

ora: ALICIA SEFIVmO ' 
I DIRECTORA 
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